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Proceso  Verbal 

Demandante Bertha Inés Cano de Gómez 

Demandado Gustavo Adolfo Gómez Velásquez y otros 

Radicado  No. 05001-31-03-017-2015-00781-03 

Instancia Segunda 

Procedencia Juzgado 17 Civil del Circuito de Oralidad  

Ponente Luis Enrique Gil Marín 

Interlocutorio No. 084 

Asunto Resuelve recurso de apelación 

Decisión Confirma 

Tema  La nulidad. Requisitos para alegar la nulidad.  
Saneamiento de la nulidad. Rechazo de plano 
de la solicitud de nulidad. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), treinta y uno de agosto de dos mil veintidós  

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en la demanda principal y demandada en 

reconvención, contra el auto proferido el 08 de septiembre de 

2020, por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, , por medio del cual rechazó 

de plano la solicitud de nulidad planteada en el proceso verbal 
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instaurado por la señora BERTHA INÉS CANO DE GÓMEZ, 

contra los señores ROBINSÓN GÓMEZ MUÑOZ, JOHN 

EDWARD GÓMEZ VELÁSQUEZ, GUSTAVO ADOLFO 

GÓMEZ VELÁSQUEZ, LAURA NATALÍ GÓMEZ VELÁSQUEZ 

y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El trámite del proceso: Una vez desatada la primera 

instancia, la parte demandante en la demanda principal y 

demandada en reconvención, presentó incidente solicitando 

declarar la nulidad de lo actuado a partir de la etapa de 

práctica de pruebas, con sustento en la causal prevista en 

Nral. 5° del art. 133 del C.G.P., que establece: “Cuando se 

omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de 

acuerdo con la ley sea obligatoria”. Como soporte afirma que 

en este caso se omitió por el a quo practicar la diligencia de 

inspección judicial, la que es obligatoria en los procesos de 

pertenencia, como lo manda el Nral. 9 del canon 375 Ibídem; 

previo traslado a la contraparte, quien oportunamente se 

pronunció; el 08 de septiembre de 2020, rechazó la solicitud 

de nulidad, señalando que a pesar de lo previsto en el art. 

375-9 del C.G.P., el inciso 2º del art. 236 frente a la práctica 

de la inspección judicial, ordena: “salvo disposición en 

contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible 

verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías, 

u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por 

cualquier otro medio de prueba”; amén, que el canon 165 

establece lo pertinente frente a la libertad probatoria; al inicio 

de la audiencia concentrada de instrucción y juzgamiento, el 
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Despacho indicó que en razón de las medidas sanitarias 

impuestas por la pandemia del Covid-19, no se practicaría la 

inspección judicial, tal como se dispuso en el auto que 

convocó para la audiencia y frente al decretó de la inspección 

judicial, indicó: “Se requiere la asistencia de la parte 

demandante con cámara fotográfica para hacer registro como 

elemento de juicio relativo a identificación, destinación y 

estado actual del inmueble”; esta instrucción la incumplió el 

extremo activo a quien le incumbía la carga de la prueba; lo 

que incluso, se reiteró al inicio de la audiencia sin que las 

partes presentaran alguna objeción o reproche frente a tal 

decisión; además, en el trámite de la audiencia se cumplió 

con la fase de saneamiento conforme con los arts. 132 y 372-

8 del C.G.P.; cono una vez proferida la sentencia que desató 

la instancia, la parte actora interpuso el recurso de apelación 

sin advertir causal alguna de nulidad originada antes de la 

sentencia, o en la sentencia misma, al tenor del inciso 1º del 

art. 134 Ib., resulta infundado el planteamiento de nulidad; 

contra este proveído la demandante en pertenencia y 

demandada en reconvención, interpuso el recurso de 

reposición y, en subsidio apelación; mediante proveído del 19 

de octubre adiado, despachó desfavorablemente la reposición 

y, subsidiariamente concedió la alzada. 

 

El recurso de apelación: En la primera instancia, la 

recurrente al interponer el recurso reposición y, en subsidio 

apelación, argumentó que es cierto que existe libertad 

probatoria; pero, también lo es que las normas que regulan el 

proceso de pertenencia, imponen al juez la obligación de 

practicar la diligencia de inspección judicial, sin que pueda 

soslayar dicha orden; en este trámite no tiene aplicación el 
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art. 236 del C.G.P., porque la práctica de la inspección judicial 

está prevista en una regla especial, art. 375-9 Ib., que tiene 

prelación sobre la norma general; lo que no fue atendido por 

el Señora juez a quo; la omisión de la práctica de la diligencia 

de inspección judicial, es abiertamente violatoria del debido 

proceso, siendo imperioso y necesario en este tipo de 

procesos la práctica de dicha prueba para proferir sentencia; 

tal como lo ha señalado la doctrina; por estas razones, solicita 

se revoque el auto recurrido y, en su lugar, se declare la 

nulidad impetrada y ordene la práctica de la diligencia de la 

inspección judicial de que trata el canon  375-9 del C.G.P.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La nulidad: La nulidad procesal es el “[...] estado de 

anormalidad del acto procesal, originado en la carencia de 

alguno de sus elementos constitutivos, o en vicios existentes 

sobre ellos, que potencialmente lo coloca en situación de ser 

declarado judicialmente inválido”1, gobernada por parámetros 

tales como: especificidad, trascendencia, protección y 

convalidación2. 

 

Nuestro ordenamiento jurídico procesal tratando de 

implementar un sistema taxativo o específico de nulidades, 

enlistó en el artículo 133 del Código General del Proceso bajo 

el carácter de “solamente”, los defectos o vicios que pueden 

dar lugar a la declaratoria de nulidad de todo o parte del 

proceso3; con la entrada en vigencia de la nueva Constitución 

 
1 MAURINO, Alberto Luis.  Nulidades Procesales.  Segunda edición actualizada y ampliada.  
Editorial Astrea, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, año 2001. Pág. 19.  
2 Sentencia del 4 de mayo de 2005, Exp: 10996, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil M.P. Jaime Alberto Arrubla Paucar.  
3 En las sentencias C-491 de 1995 y C-372 de 1997, la Corte Constitucional se pronunció sobre 
la taxatividad de las causales de nulidad procesal.  
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Política, en el art. 29, se incluyó una de carácter 

constitucional, como lo es la nulidad de la prueba recaudada 

con violación al debido proceso, tal como en reiteradas 

oportunidades lo ha manifestado la Corte Constitucional4. 

 

El caso concreto: Revisado el escrito contentivo de la 

solicitud de nulidad, se advierte que la irregularidad que el 

recurrente pretende hacer valer, la fundamenta en que el 

Señor juez a quo no practicó la diligencia de inspección 

judicial al bien inmueble objeto de la usucapión, prueba que 

obligatoriamente tiene que practicar el juez por mandato del 

art. 375-9 del C.G.P. y que soporta en la causal prevista en el 

Nral. 5 del art. 133 Ibídem. 

 

De entrada, se advierte que la parte demandante en la 

demanda de pertenencia y demandada en reivindicación, no 

puede invocar la nulidad porque la saneó al actuar en el 

proceso sin proponerla. 

 

Sobre el particular tenemos; es cierto, que entre los 

mecanismos defensivos las partes cuentan con la posibilidad 

de formular solicitudes o incidentes de nulidad, cuyo objeto, 

antes que sancionar, es remediar situaciones de anormalidad 

que se puedan presentar en el trámite del proceso y, que 

causan agravio a una de ellas; pero, también lo es que, con 

base en el principio de taxatividad que viene de referirse, no 

toda irregularidad es causal de nulidad e incluso, algunas que 

sí lo son, admiten convalidación. 

 

 
4 Sentencias anteriores y C-217/96.   
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Cuando se solicita la nulidad de una actuación, el juez de 

conocimiento tiene el deber de realizar un examen para 

determinar cuál es la conducta a seguir; es decir, sí ordena 

tramitarla, o si por el contrario la rechaza de plano; esta 

última decisión tiene lugar cuando se promueve por fuera del 

término; por no reunir los requisitos formales; porque se 

fundamenta en causales distintas a las consagradas en el 

artículo 133 ibídem; porque se basa en hechos que pudieron 

alegarse como excepción previa; cuando la nulidad se saneó 

por no haber sido invocada oportunamente y, cuando se 

propone por quien carece de legitimación (artículo 135 del 

C.G.P.). 

 

Al respecto tenemos que, por auto del 07 de julio del 2020, se 

convocó a las partes a la audiencia de instrucción y 

juzgamiento que regula los arts. 372 y 373 del C.G.P., e 

igualmente, se decretaron las pruebas solicitadas por las 

partes y, en torno a la inspección judicial del inmueble a 

usucapir expresamente ordenó: “Se decreta inspección 

judicial al inmueble objeto de la controversia. Se requiere la 

asistencia de la parte demandante con cámara fotográfica 

para hacer registro como elemento de juicio relativo a 

identificación, destinación y estado actual del inmueble; en la 

audiencia inicial, que tuvo lugar el 12 de agosto de 2020 y a 

la que concurrieron las partes y sus apoderados, el Señor juez 

a quo frente a la práctica de la diligencia de inspección judicial 

señaló que en vista de las restricciones por la pandemia que 

se está afrontando, está plenamente disculpada la 

concurrencia al inmueble; no obstante, se debe tener 

presente que el proceso se inició y rige en la etapa probatoria 

por el Código de P. Civil, no siendo necesaria la constatación 
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de la fijación de valla y demás elementos esenciales previstos 

en el Nral. 9 del art. 375, como objeto que deba verificar el 

juez en la diligencia de inspección; los demás hechos 

descritos en la demanda y en relación con la acción de 

pertenencia son materia de prueba, mediante los demás 

elementos de convicción, como documentos, registros 

fotográficos, dictamen pericial y prueba por declaraciones; 

entendiendo suplida en tal sentido la prueba de inspección 

judicial; sin que la parte demandante en pertenencia y 

demandada en reconvención, interpusiera recurso alguno 

frente a dicha decisión o formulara solicitud de nulidad. 

 

Sumado a lo anterior, tenemos que antes que se profiriera 

sentencia, las partes no advirtieron ninguna causal de nulidad 

quedando saneado lo actuado; incluso, la recurrente 

compareció a la audiencia de instrucción y juzgamiento, 

presentó las alegaciones de conclusión e interpuso el recurso 

de apelación contra la decisión adoptada; de donde se sigue, 

que al haber actuado en el proceso sin invocar la nulidad la 

saneó y, no le era dable formularla con posterioridad como 

acontece en el presente caso. 

 

Expresamente consagra el artículo 136 del C.G.P., que “La 

nulidad se considera saneada en los siguientes casos: 

 

“1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo 

oportunamente o actuó sin proponerla.” 

 

Como la parte demandante en la demanda de pertenencia y 

demandada en reivindicación, invocó la nulidad luego de que 
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la había saneado, resulta imperioso su rechazo conforme lo 

estable el artículo 135 inciso 4° Ibídem. 

 

4. Conclusión 

 

De conformidad con el anterior análisis, se confirmará el auto 

recurrido.  

 

A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 

 

IV. RESUELVE 

 

1. Por lo dicho en la parte considerativa, CONFIRMAR el auto 

proferido el 08 de septiembre de 2020. 

 

2. Sin costas en esta instancia porque no se causaron. 

 

3. Devuélvase el expediente a su lugar de origen, para que se 

surta el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 


